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EDICTO

Nº Edicto: 21543

Carátula: 'PEREYRA, PABLO ESTEBAN' S/ NOMBRE Y AUTORIZACION CAMBIO DE GENERO

Número de Expediente: Recep.:RO-03656-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 07/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 14/05/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6490

Texto del edicto: 
Ángela Sosa , Jueza a cargo de la Unidad  Procesal N° 17 Secretaria única a cargo de la Dra. Carla
Maugeri,OTIF a cargo de la DRA AGOSTINA BAGLIANI , sito en calle San Luis 853 1do piso de la ciudad de
General Roca, , Provincia de Rio Negro cita a presentarse por DOS MESES   (60) DÍAS  a las personas
interesadas formular oposición fundada y acompañar la prueba que lo justifique, dentro de los quince días
hábiles contados desde la última publicación, en referencia al pedido formulado de cambio de nombre y de
genero   por  el  actor   SR.  PEREYRA,  PABLO ESTEBAN -  DNI  42153438-,  ,  en los  autos caratulados
:"'PEREYRA, PABLO ESTEBAN' S/ NOMBRE Y AUTORIZACION CAMBIO DE GENERO" (EXPTE N°: RO-03656-F-
2025)  Se  publica  en  el  sitio  web  oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro.  Publíquese  por  un  (1)  día  en  el
Boletín Oficial durante 2 meses. General Roca, 07 de MAYO  de 2026.
 

AGOSTINA BAGLIANI
SECRETARIA DE OTIF

Número Edicto Puma: 5-2026-000983


